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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Declaratoria de Necesidad para la prestación del servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo
del Corredor “División del Norte”

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2022-07-08

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2022-07-09

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Movilidad

TIPO DE
REGULACIÓN: Acuerdos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Declarar la necesidad de la prestación del servicio de transporte de pasajeros público colectivo en el
corredor “DIVISIÓN DEL NORTE” con los siguientes recorridos: La Merced - Salto del Agua – Cuemanco
por Acoxpa, Chapultepec - Preparatoria 5, Sauzales – División del Norte y Estadio Azteca – Santo
Domingo; con el propósito de brindar a los usuarios del transporte público un servicio eficiente, seguro y
de calidad con menores tiempos de recorrido y menor generación de emisiones contaminantes..

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Movilidad

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f2af7c3419eee78cdfc85ea6d37aa5a6.pdf
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